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PRODUCTOS HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA. 

Quito, a 30 de Agosto de 2016 

Señor: 
JAIME ROBERTO SERRANO LASO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la junta General Universal de Socios de la compañía 
PRODUCTOS HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA., celebrada el día de 
hoy, decidió nombrar a Usted, PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario 

de dos años. 

El GERENTE GENERAL ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía y el PRESIDENTE lo subroga en su ausencia y sus atribuciones y deberes 
constan en el artículo 18 de los estatutos sociales. 

La compañía PRODUCTOS HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA., se 
constituyo mediante escritura pública celebrada ante el Notario Terceró del Cantón 
Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el 31 de mayo de 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito, el 20 de junio del mismo año. / 

e luSg    
ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía PRODUCTOS 
HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA., en Quito, a 30 de Agosto de 2016 

JAIME ROBERTO SERRANO LASO 
C.C, 170002560-2 

RAZON DE ACEPTACION: Certifico que con esta fecha, el señor JAIME 
ROBERTO SERRANO LASO, aceptó el nombramiento de PRESIDENTE de la 
compañia PRODUCTOS HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA., en Quito, a 
30 de Agosto de 2016.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42181 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14043 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTOS HIDROPONICOS GREENLAB CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SERRANO LASO JAIME ROBERTO 

  
  
      
IDENTIFICACIÓN 1700025602 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2.- DATOS ADICIONALES: —   

CONST. RM 1459 DEL 31/05/2005.- NOT.3 DEL 31/05/2005 DS 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEJ/ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.   
  
VA QUITO, A 21, DÍA(S) DEL MES D 

BETH- -CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ NS. -RMO:: -2015po, 

RECI dd DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5     

    

PTIEMBRE DE 2016 
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